
DECRETO AFECTO Nº 02500/2024
PARRAL, 20 de Diciembre de 2024

VISTO:
1.- El D.F.L. Nº 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior.-

2.- Contrato de Trabajo celebrado entre la Ilustre Municipalidad de Parral y don/ña MARCELO ANDRES VALENCIA
RABIE, de fecha DAEM, Aprobada por decreto Afecto N° 1332 de fecha 27/05/2019.

3.- Resolución Nº 520 de 1996, que modifica la resolución Nª 55 de 1992 de Contraloría General de la República. -

4.- D.F.L Nº 1 de 2003 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social (Código del Trabajo).- 

5.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, y sus
modificaciones posteriores. 

6.- Orden de trabajo N° 1397 del Departamento de Educación Municipal de Parral, que autoriza la asunción de
funciones del personal. 

7.- La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal Electoral
Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.

8.- El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.

9.- El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de
diciembre del 2024.

10.- El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda
Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de modificar de mutuo acuerdo el Contrato de trabajo, entre la Ilustre Municipalidad de Parral, y don
MARCELO ANDRES VALENCIA RABIE C.N.I. Nº 17.033.351-9, Aprobada por decreto Afecto N° 1332 de fecha
27/05/2019 y sus posteriores modificaciones aprobadas por Decretos afectos N°s 226 de fecha 17/01/2020 y N° 466 de
fecha 20/02/2024, en lo relativo a las funciones del contrato de trabajo, justifican la modificación de contrato en los
términos que se individualizan.-

2.- Orden de trabajo N° 1397 del 05 de diciembre de 2024,  que autoriza la asunción de funciones de don MARCELO
ANDRES VALENCIA RABIE C.N.I. Nº 17.033.351-9. 

DECRETO

APRUÉBESE:
 La modificación en lo relativo a las funciones del contrato de trabajo, suscrita con fecha 05 de diciembre de 2024, entre
la Ilustre Municipalidad de Parral, y don MARCELO ANDRES VALENCIA RABIE C.N.I. Nº 17.033.351-9.- 

ESTABLÉCESE:
Que conforme a la Modificación de contrato suscrita por las partes, esta se modifica  a contar del 02 DE DICIEMBRE
DE 2024, en el siguiente tenor: 

            MODIFICASE, La función del contrato de trabajo, estableciéndose que a contar del 02 DE DICIEMBRE DE
2024  y en forma INDEFINIDA, continuará cumpliendo la función de abogado DAEM dependiente del Jefe DAEM;
dejando de cumplir las funciones de Coordinador Administrativo; manteniendo en lo demás inalterable el contrato de
trabajo e incluyéndose estas modificaciones como parte integrante del mismo.

 

ESTABLÉCESE:

Que la presente modificación se hace efectiva, a contar del 02 DE DICIEMBRE DE 2024.- 

 

República de Chile
Provincia de Linares
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20148563&hash=a98b5

ESTABLÉCESE:

Que en lo demás, se mantiene inalterable el Contrato de trabajo antes señalado y, se tendrá esta modificación como
parte integrante del contrato original, para todos los efectos legales.- 

 

EFECTÚESE:
El texto de la referida Modificación de Contrato de trabajo, al presente Decreto, para todos los efectos legales.-

 

 

 

IMPÚTESE:
El gasto que representa este Decreto, al ITEM 21.03.004, Remuneraciones reguladas por el Código del Trabajo.- con
cargo a Subvención Normal.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGISTRESE EN SIAPER-MUN Y ARCHÍVESE.-

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
MODIF. MARCELO VALENCIA Digital Ver

Ivan Damino/Marcela Saldaña/Paulina Osses/Lorena Del Pilar Galvez/Marcelo Valencia/Gloria Nuñez/Aida Ortega

DISTRUBUCIÓN:

SECRETARIA MUNICIPAL

IVAN DAMINO HERNÁNDEZ
Alcalde (S)

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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